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MEMORANDO MULTIPLE N° 168-2023-VIVIENDA-SG 

A  : Director General de la Oficina General de Administración  
   Director General de la Oficina General de Planeamiento y  

  Presupuesto  
Directora General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos  

  Directora General de la Oficina General de Comunicaciones  
Directora General  (e) de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales  
Director General de la Oficina General de Estadística e 
Informática  
Director  (e) de la Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial  

 
ASUNTO          Evaluación de los resultados de la implementación de las 

medidas de ecoeficiencia en la sede central del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento periodo: Al I Trimestre 
2023. 

 
REFERENCIA a) Informe N° 89-2023-VVIENDA-OGA 

b) Acta de Reunión del Comité de Ecoeficiencia N° 002 2023  
(HT 76172 2023) 

 

FECHA   San Isidro, 21  de julio de 2023           

_____________________________________________________________________ 

Me es grato dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia a) donde la 
Oficina General de Administración informa la evaluación de los resultados de las 
medidas de ecoeficiencia en la Sede Central del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (MVCS), periodo al I Trimestre 2023, en atención a los acuerdos 
aprobados por el Comité de Ecoeficiencia1 en el Acta de Reunión del Comité de 
Ecoeficiencia N° 002 2023, según lo dispuesto en el Artículo 272 del Decreto Supremo 
N° 016-2021-MINAM que "Aprueban Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia 
en las Entidades de la Administración Pública". 
 

Al respecto en el Informe N° 89-2023-VVIENDA-OGA presenta las siguientes 
conclusiones: 

a) Se ha obtenido un avance de cumplimiento trimestral del 92 % y un avance de 
cumplimiento anual del 44% como porcentaje promedio de cumplimiento en la 
implementación de los programas del Plan de Ecoeficiencia de la Sede Central 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 2021 al 2023, para el 
periodo de evaluación al I Trimestre 2023. 

                                                                 

1  Resolución Ministerial Nº 292-2019-VIVIENDA, de fecha 12 de septiembre del 2019, se resuelve reconformar el grupo de trabajo 
denominado “Comité de Ecoeficiencia del MVCS”, quedando constituido por la Oficina General de Administración (Coordinador), la 
Secretaría General, la Dirección General de Asuntos Ambientales, la  Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina General de Estadística e Informática, la Oficina General de Comunicaciones y la 
Oficina de Abastecimiento y Control Patrimonial. 

2  Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM, artículo 27: “El comité de ecoeficiencia de cada entidad de la administración pública evalúa 
e informa al Responsable de la gestión de la Ecoeficiencia sobre los resultados de la implementación las medidas de ecoeficiencia 
(...)” 
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b) El cumplimiento progresivo de las actividades de los programas de ecoeficiencia 
del referido Plan para el año 2023, permitirán obtener resultados favorables en 
las mejoras de ecoeficiencia relacionada al  ahorro de los elementos de 
ecoeficiencia en el edificio de la sede central, la cuales se evaluaran al finalizar 
este año en consistencia con los resultados  del Balance anual 2022 y 2023. 

c) En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 273 del Decreto Supremo N° 016-
2021-MINAM, se informa a su despacho, sobre la evaluación de los resultados 
de las medidas de ecoeficiencia en la Sede Central del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (MVCS), para el periodo de evaluación al I 
Trimestre 2023. 

 

Así mismo en el Informe N° 89-2023-VVIENDA-OGA recomienda, entre otros: 

�x Se recomienda encargar 4 a la Oficina General de Estadística e Informática 
la publicación del Acta de Reunión del Comité de Ecoeficiencia N°  002 2023 
en el portal web institucional del MVCS.  

�x Con la finalidad, de asegurar el proceso de implementación continuo en las 
mejoras de ecoeficiencia en la sede central del MVCS para el año 2023, a través 
de su despacho, se recomienda, reiterar a los órganos y unidades orgánicas 
integrantes del comité de ecoeficiencia, continuar con la implementación 
de la mejoras de ecoeficiencia según lo programado en el Plan de 
Ecoeficiencia de la Sede Central del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento 2021 al 2023, lo cual implica un compromiso constante de 
todos los actores que integramos el equipo de ecoeficiencia del MVCS . 
 

En este sentido, según corresponda, se les insta implementar las recomendaciones 
informadas por la Oficina General de Administración para coadyuvar con el logro de las 
metas programadas en el Plan de Ecoeficiencia de la Sede Central del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento 2021 al 2023. 
 
Es todo cuanto informo, para su conocimiento y fines. 
 
Atentamente, 
  

  

 

 

 

Documento firmado digitalmente  
MILAGRITOS PASTOR PAREDES  
Secretaria General  

                                                                 

3  Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM que "Aprueban Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las Entidades de la 
Administración Pública", en su artículo 27: “El comité de ecoeficiencia de cada entidad de la administración pública evalúa e informa 
al Responsable de la gestión de la Ecoeficiencia sobre los resultados de la implementación las medidas de ecoeficiencia (...)” 
4  Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM que "Aprueban Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las Entidades de la 
Administración Pública", en su artículo 27, numeral 27.2: “Los resultados del literal a) y b) del numeral anterior, se publican en el 
portal web de cada entidad de la administración pública” 
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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE ECOEFICIENCIA 

Número de sesión 002-2023 

Modalidad Virtual 

Fecha 03/07/2023 �t 05/07/2023 (plazo de la votación virtual) 

Hora En función a la disponibilidad del funcionario  

Lugar No Aplica 

Tema/Agenda 1. Evaluar el Reporte de Avances del Plan de Ecoeficiencia de la Sede 
Central del MVCS 2021 2023 �t Al I Trimestre 2023. 

2. Ratificar al Gestor de Ecoeficiencia periodo 2023 
3. Dar cuenta la designación de promotores de ecoeficiencia 2023 

Dispositivo Legal  - Resolución Ministerial Nº 292-2019- VIVIENDA. 
- Decreto Supremo Nº 016-2021-MINAM que "Aprueban 

Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las Entidades 
de la Administración Pública". 

ASISTENCIA 

Dirección/Oficina Representante / Miembro 

Oficina General de Administración Yuri Iván Ayala Alfaro / Director General de la Oficina General de 
Administración / Coordinador del Comité de Ecoeficiencia  

Secretaria General Sabina Milagros Olguín Galarza / Representante de la Secretaria General 
/ Miembro 

Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto 

José Antonio Franco Iparraguirre / Director General de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto / Miembro 

Oficina General de la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos 

Karina Yodell Cabezas Acha / Directora General de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos / Miembro 

Dirección General de Asuntos 
Ambientales 

Mercedes Victoria Riofrio Cisneros / Directora General (e) de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales / Miembro 

Oficina General de Estadística e 
Informática 

Paul Harry Rivas Galloso / Director General de la Oficina General de 
Estadística e Informática / Miembro 

Oficina General de Comunicaciones Ethel Margarita Flores Albino / Directora General de la Oficina General 
de Comunicaciones / Miembro 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial 

Ronald Villena Mayorca /  Director de la Oficina de Abastecimiento y 
Control Patrimonial / Miembro 

REUNIÓN 

1. Informes 

1. Revisión del Reporte de Avances del Plan de Ecoeficiencia de la Sede Central del MVCS 2021 2023 �t Al I 
Trimestre 2023. 

2. Se informa sobre la ratificación como Gestor de Ecoeficiencia para el periodo 2023 al Sr. Marco Paul 
Armas Juárez, Especialista de Gestión Administrativa de la Oficina General de Administración. 

3. Se informa sobre la designación de los promotores de ecoeficiencia de los órganos y programas de la 
sede central de la UE 001 del MVCS. 

 



 
2. Acuerdos1 

1. Dar por culminada la evaluación del Reporte del Plan de Ecoeficiencia de la Sede Central del MVCS 2021 
2023 �t Al I Trimestre 2023.  

2. Informar a la Secretaría General los resultados del punto 1, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
6, numeral 6.62 y en el Artículo 273 del Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM que "Aprueban 
Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las Entidades de la Administración Pública".  

3. Ratificar al Sr. Marco Paúl Armas Juárez como Gestor de Ecoeficiencia para el periodo 2023, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 12, numeral 12.34 del Decreto Supremo Nº 016-2021-MINAM 
que "Aprueban Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las Entidades de la Administración 
Pública". 

4. Dar cuenta la designación de promotores de ecoeficiencia para el periodo 2023, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 12, numeral 12.1, literal f5 del Decreto Supremo Nº 016-2021-MINAM que 
"Aprueban Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las Entidades de la Administración Pública". 
 

 
En señal de conformidad, se adjunta el resumen de la votación de los miembros del Comité de 
Ecoeficiencia y los correos correspondientes con la aprobación de los puntos acordados, para luego 
proceder a firmar la presente acta incluyendo la visación de los documentos aprobados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Detallar los acuerdos indicando el plazo y los responsables, según corresponda. 
2 Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM, artículo 6°, numeral 6.6: �^���µ�š�}�Œ�]������ en gestión administrativa: Forma 
parte de la Alta Dirección y actúa como nexo de coordinación entre ésta y los órganos de asesoramiento y de 
apoyo. En los Ministerios esta función es ejercida por la Secretaria General (...)�_ 
3  Decreto Supremo N° 016-2021-�D�/�E���D�U�� ���Œ�š�_���µ�o�}�� �î�ó�W�� �^���o�� ���}�u�]�š� �� ������ �����}���(�]���]���v���]���� ������ ���������� ���v�š�]�������� ������ �o����
administración pública evalúa e informa al Responsable de la gestión de la Ecoeficiencia sobre los resultados de 
la implementación las medidas de ecoeficiencia (�X�X�X�•�_ 
4 Decreto Supremo Nº 016-2021-�D�/�E���D�U�����Œ�š�_���µ�o�}���í�î�£�U���v�µ�u���Œ���o���í�î�X�ï�W���^El Comité de Ecoeficiencia, en coordinación 
con el Responsable de la Gestión de Ecoeficiencia, designa a un Gestor o Gestora que ejerza como secretario o 
secretaria del referido c�}�u�]�š� ���Ç�����‰�}�Ç�������v�����o�����µ�u�‰�o�]�u�]���v�š�}���������•�µ�•���(�µ�v���]�}�v���•�_ 
5 Decreto Supremo Nº 016-2021-MINAM, artículo 12°, numeral 12.1, literal f�W���^Coordinar con los órganos de línea 
y órganos de administración interna la designación de promotores de ecoeficiencia y �•�µ�‰���Œ�À�]�•���Œ���•�µ�•���(�µ�v���]�}�v���•�_ 



 
Anexo 1 

Resumen de votación virtual 02-2023 �t Comité de Ecoeficiencia 
 

Dirección / Oficina Representante / Miembro 
Titular  

 
Aprobación Figura 

Oficina General de 
Administración 

Yuri Iván Ayala Alfaro / Director General de 
la Oficina General de Administración / 
Coordinador del Comité de Ecoeficiencia  

Titular Correo de fecha 
(03/07/2023) 

 
A 

Secretaria General Sabina Milagros Olguín Galarza / 
Representante de la Secretaria General / 
Miembro 

Titular Correo de fecha  
(05/07/2023) B 

Oficina General de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

José Antonio Franco Iparraguirre / Director 
General de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto / Miembro /  
Vota en representación de OGPP: Sra. Julia 
Cabello Cáceres �t Promotora de 
Ecoeficiencia 

Titular Correo de fecha 
(04/07/2023) 

C 

Oficina General de la 
Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos 

Karina Yodell Cabezas Acha / Directora 
General de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos / Miembro 

Titular  
No emite voto D 

Dirección General de 
Asuntos Ambientales 

Mercedes Victoria Riofrio Cisneros / 
Directora General (e) de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales / Miembro 

Titular Correo de fecha 
(04/07/2023) E 

Oficina General de 
Estadística e 
Informática 

Paul Harry Rivas Galloso / Director General 
de la Oficina General de Estadística e 
Informática / Miembro 

Titular Correo de fecha 
(05/07/2023) 

 
F 

Oficina General de 
Comunicaciones 

Ethel Margarita Flores Albino / Directora 
General de la Oficina General de 
Comunicaciones / Miembro / Vota en 
representación de OGC: Sra. Alicia Renteros 
Saldarriaga �t Directora de Imagen 
Institucional 

Titular Correo de fecha 
(05/07/2023) 

G 

Oficina de 
Abastecimiento y 
Control Patrimonial 

Ronald Villena Mayorca /  Director de la 
Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial / Miembro 

Titular Correo de fecha 
(05/07/2023) 

 
H 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Figura A 

 
 

 

Figura B 

 
 

 

Figura C 

 
 



 
 

Figura D 

OGGRH no emite voto en el plazo convocado. 
 

 

 
 

Figura F 

 
 

 
 
 
 
 
 

Figura E 

 
 



 
 
 
 

Figura G 

 

 
 
 
 

Figura H 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Anexo 2 

 
VOTACIÓN VIRTUAL Nº 02-2023-VIVIENDA- COMITÉ DE ECOEFICIENCIA 
 
Estimados miembros del Comité de Ecoeficiencia, 
 
Convocamos a ustedes a la votación bajo la modalidad virtual respecto a los siguientes puntos: 
 

1. Evaluar el Reporte de Avances del Plan de Ecoeficiencia de la Sede Central del MVCS 2021 2023 �t Al I 
Trimestre 2023. 

2. Ratificar al Gestor de Ecoeficiencia periodo 2023 
3. Dar cuenta la designación de promotores de ecoeficiencia 2023 

 
La votación virtual inicia el día lunes 03 de julio y finalizará el miércoles 05 de julio del presente. 
 
Para remitir la votación, por favor copiar el cuadro en el correo de respuesta y marcar con �µ�v�����^�y�_�����v���o�����}�‰���]�•�v��
que corresponda, o comunicar vía correo electrónico su abstención. 
 
Por favor responder al correo de Marco Armas (marmas@vivienda.gob.pe). 
 
 CUADRO DE RESPUESTA DE VOTACIÓN VIRTUAL 02-2023 
 
 

Nº ACUERDO APRUEBA NO APRUEBA 

1. 
Dar por culminada la evaluación del Reporte del Plan de 
Ecoeficiencia de la Sede Central del MVCS 2021 2023 �t Al 
I Trimestre 2023. 

   

2. 

Informar a la Secretaría General los resultados del punto 
1 , en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 016-2021-MINAM que "Aprueban Disposiciones para 
la Gestión de la Ecoeficiencia en las Entidades de la 
Administración Pública". 

  

3. 

Ratificar al Sr. Marco Paúl Armas Juárez como Gestor de 
Ecoeficiencia para el periodo 2023, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 12, numeral 12.3 del Decreto 
Supremo Nº 016-2021-MINAM que "Aprueban 
Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las 
Entidades de la Administración Pública". 

  

4. 

Dar cuenta la designación de promotores de 
ecoeficiencia para el periodo 2023, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 12, numeral 12.1, literal f del 
Decreto Supremo Nº 016-2021-MINAM que "Aprueban 
Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las 
Entidades de la Administración Pública". 

  

 
 
NOTA: Se requiere la firma de los miembros del Comité en el acta y el visto bueno en cada documento 
informado y aprobado 



INSTITUCIÓN PÚBLICA

FECHA DE REPORTE: 21.06.23
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92% 44%

Programa de Ecoeficiencia para el componente Cultura de Ecoeficiencia 67% 40%

1.SENSIBILIZACIÓN Y MOTIVACIÓN

Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos

2 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina General de Comunicaciones 4 1 3 1 1 1 3 100% 75%

MEMORANDO No 553 -2023-VIVIENDA/OGC
INFORME N° 004-2023-VIVIENDA-OGC-OII-acn
MEMORANDO No 708 -2023-VIVIENDA/OGGRH
INFORME No 411-2023-VIVIENDA/OGGRH-OATH

Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos

2 1 0 1 0 0% 0%
MEMORANDO No 708 -2023-VIVIENDA/OGGRH
INFORME No 411-2023-VIVIENDA/OGGRH-OATH

Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos

2 1 0 1 0 0% 0%
MEMORANDO No 708 -2023-VIVIENDA/OGGRH
INFORME No 411-2023-VIVIENDA/OGGRH-OATH

Oficina General de Comunicaciones 8 2 3 2 2 2 3 100% 38%
MEMORANDO No 553 -2023-VIVIENDA/OGC
INFORME N° 004-2023-VIVIENDA-OGC-OII-acn

Oficina General de Comunicaciones 4 1 1 1 1 1 1 100% 25%
MEMORANDO No 553 -2023-VIVIENDA/OGC
INFORME N° 004-2023-VIVIENDA-OGC-OII-acn

Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos

1 1 0 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos

4 1 4 1 1 1 4 100% 100%
MEMORANDO No 708 -2023-VIVIENDA/OGGRH
INFORME No 411-2023-VIVIENDA/OGGRH-OATH

Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina General de Administración 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Programa de Ecoeficiencia para el componente Agua 100% 25%

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

0 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial 

12 3 3 3 3 3 3 100% 25%
INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 

Patrimonial en coordinación con la 

Oficina General de Comunicaciones

12 3 3 3 3 3 3 100% 25%

MEMORANDO No 553 -2023-VIVIENDA/OGC
INFORME N° 004-2023-VIVIENDA-OGC-OII-acn

INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

3. CAPACITACIONES AL PERSONAL

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

2 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

0 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Programa de Ecoeficiencia para el componente Energía Eléctrica 83% 58%

1. IMPLEMENTACIÓN DE LUMINARIAS AHORRADORAS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

0 1 1 100% 100%

AVANCE EN ACTIVIDAD NO PROGRAMADA EN EL PLAN (I 
TRIMESTRE) 
INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

% DE 
CUMPLIMIENTO 
AL I TRIMESTRE

% DE 
CUMPLIMIENTO 

ANUAL

REPORTE DE AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE ECOEFICIENCIA - PLAN DE ECOEFICIENCIA DE LA SEDE CENTRAL MVCS 2021 2023
PERIODO: 2023

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONTRUCCION  Y SANEAMIENTO

RESPONSABLE
META 2023

PROG

PROGRAMACIÓN VS EJECUCIÓN ANUAL 2023

MEDIO DE VERIFICACIÓN

MEDIDA DE ECOEFICIENCIA

Charlas de sensibilización de manera virtual

Difusión de afiches de sensibilización bajo la modalidad virtual.

Reconocimiento público a trabajadores ecoeficientes

2.INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO

Charlas informativas

Talleres de capacitación para promotores de ecoeficiencia

Difusión de ecotips en medios y canales institucionales

Difusión del Decálogo de ecoeficiencia

3.RETROALIMENTACIÓN

Mesa redonda con expertos y promotores de ecoeficiencia

Talleres para intercambio de aprendizajes entre los promotores de ecoeficiencia

4. ACCIÓN Y APLICACIÓN

Activaciones según el calendario ambiental:
-05 de marzo - Día Mundial de la Eficiencia Energética
-22 de marzo - Día Mundial del Agua
- (*) La hora del Planeta 
-17 de mayo Día Mundial del Reciclaje
-03 de junio Día Nacional de la Bicicleta
-05 de junio Día Mundial del Ambiente
-03 de julio Día Internacional sin bolsas de plástico
-21 de octubre Día Nacional del Ahorro de Energía
Concursos de ecoeficiencia
Aplicación de encuesta a servidores y trabajadores

Concursos de ecoeficiencia

Aplicación de encuesta a servidores y trabajadores

1. MEJORAMIENTO DE EQUIPOS PARA AHORRO DE AGUA

Identificación de equipos de consumo de agua y buenas prácticas en el MVCS.

Mantenimiento de equipos ahorradores e identificación de necesidades.

Evaluación de las oportunidades de ahorro de agua en la sede priorizada y su 
implementación.

Adquisición de aparatos sanitarios y griferías ahorradoras de agua

2.MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Identificación de equipos de consumo de energía

Compra de luminarias LED

Revisión de fugas y/o fallas.

Difusión a través de correos sobre el uso eficiente del agua y el mecanismo para la 
comunicación de fugas.

Capacitación al personal de mantenimiento sobre el riego de jardines.

Capacitación al personal para la detección de averías y el reporte inmediato de las 
mismas.
Disposición de afiches informativos sobre el uso adecuado del agua en las 
instalaciones sanitarias.



INSTITUCIÓN PÚBLICA

FECHA DE REPORTE: 21.06.23

I
TRIM

I
TRI
M

II
TRIM

II
TRI
M

III
TRIM

III
TRIM

IV
TRIM

IV
TRI
M T

ot
al

PROG EJECPROGEJECPROG EJECPROGEJEC

E
JE

C
 A

L
I T

R
IM

92% 44%

% DE 
CUMPLIMIENTO 
AL I TRIMESTRE

% DE 
CUMPLIMIENTO 

ANUAL

REPORTE DE AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE ECOEFICIENCIA - PLAN DE ECOEFICIENCIA DE LA SEDE CENTRAL MVCS 2021 2023
PERIODO: 2023

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONTRUCCION  Y SANEAMIENTO

RESPONSABLE
META 2023

PROG

PROGRAMACIÓN VS EJECUCIÓN ANUAL 2023

MEDIO DE VERIFICACIÓN

MEDIDA DE ECOEFICIENCIA

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

0 2 2 100% 100%

AVANCE EN ACTIVIDAD NO PROGRAMADA EN EL PLAN (I 
TRIMESTRE) 
INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

2.MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

12 3 3 3 3 3 3 100% 25% INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina General de Estadística e 
Informática

12 3 3 3 3 3 3 100% 25%
MEMORÁNDUM N° 649-2023-VIVIENDA/OGEI
INFORME TÉCNICO N° 034-2023/OGEI/OTI - JNAVARRO

Oficina General de Estadística e 
Informática

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 2 1 2 100% 100%

AVANCE EN ACTIVIDAD NO PROGRAMADA EN EL PLAN (I 
TRIMESTRE) 
INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina General de Estadística e 
Informática

2 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

3.IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS CONDICIONES NATURALES

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 1 2 2 100% 100% INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 2 1 2 100% 100%

AVANCE EN ACTIVIDAD NO PROGRAMADA EN EL PLAN (I 
TRIMESTRE) 
INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial en coordinación con el 
MINAM.

1 1 0 0% 0%

INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS
REPROGRAMADO III TRIMESTRE

4.CAPACITACIONES AL PERSONAL

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial en coordinación con el 
MINAM.

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial en coordinación con el 
MINAM.

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

0 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial en coordinación con el 
MINAM.

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Programa de Ecoeficiencia para el componente Papel 100% 25%
1. MEDIDAS PARA LA REDUCCIÓN DEL USO DE PAPEL 

Oficina General de Administración 4 1 1 1 1 1 1 100% 25%
���]�Œ�����š�]�À�����������M�Œ�P���v�}���E�£���ì�ì�î�r�î�ì�î�ì�r���s�/�s�/���E�����r�K�'�����^�D�����]�����•��������
Ecoeficiencia en el Ministerio de
�s�]�À�]���v�����U�����}�v�•�š�Œ�µ�����]�•�v���Ç���^���v�����u�]���v�š�}�_

Oficina General de Estadística e 
Informática

4 1 1 1 1 1 1 100% 25%
MEMORÁNDUM N° 649-2023-VIVIENDA/OGEI
INFORME TÉCNICO N° 034-2023/OGEI/OTI - JNAVARRO

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

2 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

2 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Programa de Ecoeficiencia para el componente Residuos Sólidos 100% 55%

1.PROGRAMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE DE RESIDUOS SÓLIDOS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

0 3 3 100% 100%

AVANCE EN ACTIVIDAD NO PROGRAMADA EN EL PLAN (I 
TRIMESTRE) 
INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 1 1 1 100% 100% INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

2 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

2.MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

12 3 3 3 3 3 3 100% 25% INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

12 3 3 3 3 3 3 100% 25% INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial/Oficina General de 
Estadística e Informática

2 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

12 3 3 3 3 3 3 100% 25% INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Programa de Ecoeficiencia para el componente Combustible y emisiones 100% 63%

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

1 3 1 3 100% 100%

AVANCE EN ACTIVIDAD NO PROGRAMADA EN EL PLAN (I 
TRIMESTRE) 
INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

12 3 3 3 3 3 3 100% 25% INFORME N° 1639-2023-VIVIENDA-OGA-OACP
Informe No 797-2023-VIVIENDA-OGA-OACP-SGITS

Oficina de Abastecimiento y Control 
Patrimonial

2 1 1 0 NO SE TIENE PROGRAMACION EN EL I TRIMESTRE EVALUADO 

RESPONSABLE:

Optimización del uso de equipos de aire acondicionado intercambio de temperatura 
de acuerdo a las indicaciones del fabricante en ambientes que reúnan las 
condiciones de carga térmica y hermeticidad

Capacitación para la optimización del uso de la luz natural, ventiladores y equipos de 
aire acondicionado

Capacitación al personal para el uso ecoeficiente de la energía: apagado de equipos 
eléctricos y electrónicos cuando no se prevea su inmediata utilización

Capacitación al personal para la racionalización de energía artificial en horas 
nocturnas

Disponer afiches informativos sobre el uso adecuado de energía en la institución

Capacitación al personal de logística sobre criterios de ecoeficiencia para compras 
sostenibles de equipos

Implementación de política de impresión de documentos por ambas caras. 
Documentos exentos a esta medida serán determinados también en la política.

Promover y supervisar el envío y uso adecuado de la firma digital

2. CAPACITACIÓN  LABORAL   

Disponer afiches informativos sobre el uso adecuado del papel en las instalaciones

Capacitación al personal de la sede central sobre medidas de ecoeficiencia en el 
consumo de papel 

Capacitación al personal de compras sobre criterios de ecoeficiencia para compras 
sostenibles

Implementar un espacio interno exclusivo para el almacenamiento temporal 
diferenciado de los residuos sólidos provenientes de los ambientes comunes de 
trabajo, asegurando la segregación de los mismos.

Instalación de tachos para la segregación de residuos sólidos, distribuidos 
estratégicamente en los ambientes de trabajo, conforme a lo dispuesto en la NTP 
900.059

Promover la capacitación del personal encargado del manejo de vehículos en 
técnicas de conducción eficiente

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION

Capacitación al personal sobre segregación de residuos sólidos

Recolección selectiva de los residuos sólidos con operadores de residuos sólidos 
debidamente autorizados / municipalidad de San Isidro o asociaciones de 
recicladores formalizados, que integran los sistemas de gestión y manejo de residuos 
sólidos no peligrosos municipales para el reciclaje de papel, cartón, plásticos y vidrio.

Definir convenio con la Municipalidad de San Isidro o Contratación de Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos para la disposición de residuos sólidos peligrosos.

Gestionar y manejar los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 
conforme a lo establecido en la normativa sobre la materia. 

Control mensual obligatorio de la cuantificación de los residuos sólidos de la Sede 
Central del MVCS.

Determinación del estado y cuantificación de vehículos

Mantenimiento programado de vehículos para reducir el uso de combustible

Implementación de mecanismos técnicos para el apagado automáticos de equipos 

Mantenimiento de equipos eléctricos

Mantenimiento de equipos electrónicos informáticos (computadoras,monitores, 
servidores, impresora, etc)

Reorganización del mobiliario de las oficinas para un mejor aprovechamiento de luz 
natural

Instalación de luminarias LED

Limpieza periódica luminarias y ventanas

Activar el uso de la función "protector de pantalla" estático con fondo negro



ITEM NOMBRE Y APELLIDOS DNI CARGO CELULAR CORREO INSTITUCIONAL CORREO PERSONAL UNIDAD ORGANICAMODALIDAD CONTRATACIONDOCUMENTO SUSTENTO DESIGNACION

1 Nelsi Isabel Málaga Cueva 41797758Especialista en cambio climático 996291163

nmalagac@vivienda.gob.pe isabel.malaga.cueva@gmail.c
om

DGAA CAS

MEMORANDO N° 151-2023-VIVIENDA/VMCS-DGAA

2 Daniela Anhara Acosta Acosta 70414389Auxiliar administrativo 996262201

dacosta@vivienda.gob.pe danitaanhara@gmail.com

DGAA CAS

MEMORANDO N° 151-2023-VIVIENDA/VMCS-DGAA

3 Gladis Macizo Gómez 28262631

Profesional para coordinación con el
Comité de Gestión de la Iniciativa del Aire
Limpio para Lima y Callao 979785322

gmacizo@vivienda.gob.pe

DGPRVU CAS

MEMORÁNDUM No 216-2023-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU

4 Giordano Joel Herrera Gutiérrez Auxiliar Administrativo 921206022gherrera@vivienda.gob.pe DGPPCS CAS MEMORANDO N°288-2023-VIVIENDA/VMCS-DGPPCS

5 Adolfo Johnny Chang Arechaga Comunicador 946588506achang@vivienda.gob.pe DGPPCS CAS MEMORANDO N°288-2023-VIVIENDA/VMCS-DGPPCS

6 Hilda Esther Izquierdo Alvarado  33674127Especialista Administrativo 942002026hizquierdo@vivienda.gob.pe hizquierdo65@yahoo.es PNVR CAS MEMORANDUM N°487-2023-VIVIENDA/VMVU/PNVR

7 Claudia Catherine Bedón Fernández 10187645Especialista en Gestión de Riesgos y Medio Ambiente987725051cbedon@vivienda.gob.pe ccbedon@hotmail.com PNC CAS Correo Electronico 27/03/2023

8 SALVADOR ERNESTO ALVARADO TOVAR10658509Especialista en Acondicionamiento Territorial 975586258SALVARADO@VIVIENDA.GOB.PE PNC CAS Correo Electronico 27/03/2023

9  Katty Paola Oré Guevara 41856567Analista en Gestión Administrativa 964420150kore@vivienda.gob.pe kattyor_96@hotmail.com OGDA CAS MEMORANDO N° 162 - 2023-VIVIENDA/SG-OGDA

10 Juan Carlos Silva Valenzuela 07468851Especialista en procesos 997973369jsilvav@vivienda.gob.pe jcsvperu@gmail.com DGPPVU CAS MEMORANDUM N° 352-2023- VIVIENDA-VMVU-DGPPVU

11 Itala Teresa Casaretto Ugarte 25681876Coordinador Administrativo 954482282icasaretto@vivienda.gob.pe italacasaretto@gmail.com OILCC CAS MEMORANDUM N° 142-2023-VIVIENDA-SG/OILCC

12 Zully Soto Portal 10134871Especialista en Gestión Social 999182935zsoto@vivienda.gob.pe. ODGS Ley 276 MEMORANDO No 135 -2023-VIVIENDA/SG/ODGS

13  KATHERINE ISABEL PINEDO RENGIFO 45915543 ANALISTA EN GESTION ADMINISTRATIVA 988455606kpinedo@vivienda.gob.pe  katherine183@gmail.com OGAJ CAS MEMORANDUM N° 100-2023-VIVIENDA/OGAJ

14 Edgar Walter Surco Pelinco 40255281ABOGADO 987758773
esurco@vivienda.gob.pe edgar_surco@hotmail.com

OGAJ CAS
MEMORANDUM N° 100-2023-VIVIENDA/OGAJ

15 Jose Luis Pajuelo Curotto  09996987
TECNICO ADMINISTRATIVO PARA APOYO EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES 985911985

 lpajuelo@vvienda.gob.pe

 jhosheluis_21@hotmail.com PMIB CAS

Correo Electronico 17/03/2023

16 Alina Evelyn Avila Quintanilla 42279052Analista en Cultura y Clima organizacional 971874365alina.avila@vivienda.gob.pe OGGRH CAS MEMORANDO N°352-2023-VIVIENDA-OGGRH

17 Luis Felipe De Los Rios Espinoza, 06091780,Asesor Legal, 938489975ldelosrios@vivienda.gob.pe, OAC CAS MEMORANDO N° 705 -2023-VIVIENDA/SG-OAC

18 Xiomara Ubia Angeles 76606868Auxiliar Administrativa 987417796xubia@vivienda.gob.pe ubiangeles200@gmail.com  OAC CAS MEMORANDO N° 705 -2023-VIVIENDA/SG-OAC

19 Jorge Gustavo Cordero Novoa 09300047Coordinador de Servicios Generales, Infraestructura, Transporte y Seguridad994978309jcordero@vivienda.gob.pe OACP CAS Correo Electronico 24/03/2023

20 Katherine Janet Lujan Orrillo 10036098Asistente Tecnico en Servicios Generales 975784213klujan@vivienda.gob.pe katy.lujan@gmail.com OACP CAS Correo Electronico 24/03/2023

21 Jhon Willman Navarro Allcca 42419473Especialista en Administración de Redes y Servidores994312758jnavarro@vivienda.gob.pe navajhon@gmail.com OTI CAS MEMORANDUM N° 245-2023-VIVIENDA/OGEI

22 Jemima Cesia Nieves Lara 44841882Especialista en Gestión de Tierras 947604191 jnieves@vivienda.gob.pe PGSU CAS Correo Electronico 17/03/2023

23 Julia Elizabeth Cabello Cáceres 07274446Asesora en Planeamiento y Presupuesto 990872137jcabello@vivienda.gob.pe OGPP -OP CAS MEMORANDO Nº655-2021-VIVIENDA-OGPP

24 Enrique Paul Paz Julca 40779094Asistente Administrativo -OGC 982975936Epaz@vivienda.gob.pe OGC CAS Correo Electronico 08/06/2023 (Cambio de promotor)

25 Jesica Andrea Alanya Flores 42262388Asistente Administrativo 995829563jalanya@vivienda.gob.pe PP CAS MEMORANDUM N° 735-2023-VIVIENDA-PP

26 Rayza Vanety Rojas Valdez 70753480SECRETARIA 983328072rrojasv@vivienda.gob.pe rayzarojasvaldez@gmail.com OGMEI CAS Correo Electronico 15/03/2023

27 Fredy Edward Huamán Ovalle, 10391325Asistente de Gestión Documentaria, 953867218fhuaman@vivienda.gob.pe zetafredy@hotmail.com, SG CAS MEMORANDO N° 418-2023-VIVIENDA-SG

DESIGNACION O RATIFICACION PROMOTORES ECOEFICIENCIA MVCS - SEDE CENTRAL - AÑO 2023
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